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Un dispositivo de regulación del calor en les hor­
nos para cocción de pan, pastelería y productos similares, 

en particular para hornos caldeados por tubos de vapor anu­

lares caracterizada por el hecho de cue comprende medios de 

rotación para hacer girar el horno cilindrico en tamo a su
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La invención so refiere a un dispositivo para 1.a re­

gulación del calor en los hornos para cocción de pan, pas­

telería y productos similares, en particular para hornos 

caldeados por tubos de vapor anulares.

La utilización de los tubos de vapor anulares es co­

rriente para el caldeo de los hornos de pan y productos 
similares de una o varias fases de cocción.

Cada tubo constituye un elemento independiente y se 
llena parcialmente de agua antes de su cierre hermético, 

cierre ejecutado durante la fabricación. La parte superior 
de estos tubos caldea los productos que se trata de cocer.

La parte inferior, en forma de bucles, absorbe el calor des­
prendido por un horno dispuesto en general, bajo las cáma­
ras de cocción. Bajo la acción del caldeo, el agua oue se 

encuentra en el bucle de circuito inferior se evapora. Ert 

cada tubo se efectúa por termosifón una circulación del va­
por en un sentido bien determinado.

Por intermedio dé las ramas superiores del circuito 

anular, cada tubo de vapor cede, en parte o totalmente, su 

calor a los productos que se trata de cocer. Este intercam­
bio de calor provoca la condensación del vapor y este agua 

de condensación alimenta de nuevo el bucle inferior sometido 
al caldeo.

Los diferentes tubos de vapor se hallan yuxtapuestos 

y dispuestos los unos detrás de los otros desde la boca de 
enhornado hasta el fondo del horno.

Hasta el presente, la utilización de los tubos de va­

por anulares presentaba múltiples inconvenientes, en particu­
lar en lo aue respecta a la regulación del calor en diferen-
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tes puntos del horno.

En efecto, para la obtención de una cocción igual desde 
la boca de enhornado hasta el fondo del horno, hay que cal­

dear el bucle de circuito bajo de cada tubo anular de una na- 
nera similar.

Para un horno de una construcción determinada, la igual­

dad de caldeo de los diferentes bucles bajos que toman su ca­

lor en un horno se desequilibra según la forma de la llama del 

quemador utilizado y según las condiciones de tiro de la chi­
menea, variables, por otra parte con las condiciones atmosféri 
cas.

Utilizando tubos de vapor anulares que rodean los recin­
tos de cocción, las ramas horizontales calientan, por una par­
te, las soleras y, por otra parte, las bóvedas, mientras que 
las ranas verticales calientan los,laterales.

Asi, los productos que se trata de cocer, situados en el 
centro de los recintos de cocción se caldean correctamente en 
solera y en bóveda, mientras que los productos situados con­

tra los lados reciben, adenás del calor en solera y en bóve­

da, una radiación lateral procedente del caldeo de los bordes. 
Asi, los productos que se trata de cocer situados contra los 

laterales se coloran exageradamente o incluso se carbonizan 

superficialmente del lado expuesto a la radiación de los la­
terales.

Para un horno de tubos anulares de una construcción de­
terminada, el calor en solera y el calor en bóveda se esta­

blecen en una relación bien determinada. Esta relación ¿e ca­

lor solera/bóveda corresponde así a las características idea­
les de cocción para un producto bien determinado.

El inconveniente mayor de esta forma de construcción



tradicional reside en la imposibilidad de adaptar la propor­
ción de calor solera/bóveda a las variedades de productos que 

se trata de cocer.
La presente invención tiene por objeto resolver estos 

inconvenientes y se propone aportar un dispositivo para la re­

gulación de calor en los hornos caldeados por tubos de vapor 

anulares.

A tal efecto, el invento se refiere a un dispositivo 

de regulación del calor en los hornos para cocción de pan, de 

pastelería y productos similares, en particular para hornos 

caldeados por tubos de vapor anulares, caracterizado por el 
hecho de cue comprende medios de rotación, para hacer girar 

el hogar cilindrico en torno a su eje.
Según una característica del invento, el dispositivo 

comprende un deflector que reduce la exposición al caldeo de 
los diferentes bucles bajos entre sí, según la posición del 
hogar rotativo.

Según otra característica del invento, el dispositivo 
presenta un eje provisto de una palanca exterior al horno para 

permitir la colocación en posición del hogar alrededor de su 
eje de rotación según la regulación de calor deseada entre el 

bucle de enhornado y el fondo del horno, puniendo efectuarse 
modificaciones de dicha regulación durante la explotación del 

horno por la palanca situada exteriorícente respecto al horno.

Se comprenderá mejor la invención mediante la descrip 
ción siguiente hecha a título de ejemplo no limitativo y los 

dibujos adjuntos, en los cuales:

- la figura 1 es una sección longitudinal de los hornos de coc 

ción que comprenden el dispositivo de regulación según la in­
vención;
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- la figura 2 es un corte transversal de este horno;

** la figura <j es una vista en perspectiva de un hogar pro** 
visto de su deflector;

- la figura 4 representa varios ejemplos de regulación po--' 

sibles confiriendo al hogar cilindrico diversas posiciones: - 

la columna A representa la parte delantera del horno, la co­

lumna B, el centro del horno, y la columna c, la parte pos­
terior del horno.

Nos referiremos ahora a las figuras.

El horno 1 comprende una pluralidad de tubos anulares 
3i, 3g, 23 y 3^, 3g y 5g.

. Las cámaras de cocción 4p, 4g, 43 son caldeadas en bó­
veda por las ramas horizontales de los tubos anulares 2̂ ,

3s* 2g y son caldeadas en solera por las ramas horizontales 
de los tubos anulares 3^, 3g, 3g.

En las cámaras de cocción 4p y 4g los productos que 
se trata de cocer descansan sobre unas losas 5p y 5g, mien­
tras que, a título de ejemplo, los productos que se trata

de cocer se encaminan a la cámara 4g sobre un tapiz de coc­
ción continua 6.

Los bucles de circuito bajos de los tubos anulares 3̂ ,

3g, 3g cuyas ramas horizontales caldean las bóvedas toman 
su calor en el hogar 7, mientras que los bucles bajos de 

los tubos anulares 3p, 3g, 3g, cuyas ramas horizontales 
caldean a las soleras, toman su calor del hogar 8.

Se dispone entre las cámaras de cocción y la cubierta 
exterior 9, el material aislante 10. Los hogares cilindricos 

7 y 8 son caldeados por los quemadores llp y llg. Los bucles 

oajos de los tubos de vapor son caldeados cor el retorno de 

los gases de combustión que se forman en los espacios anulares
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12-̂  y 12g situados entre los hogares cilindricos 7 y 8 y los 

cilindros formados por el conjunto de los bucles bajos de 

los tubos 2^, 22, 2g y3^, 5g, 3g.
Los circuios formados por los bucles bajos se completan 

por los deflectores 13p t 15g, de modo que la parte de los bu­
cles bajos sometida al caldeo será como máximo materializada por 

una longitud de tubos expuesta al caldeo L.

Cada uno de los hogares 7 y 8 está provisto de un Re­

flector, respectivamente 14p y 142-
Para una mejor comprensión, este deflector helicoidal 

14 se ha dibujado sobre un hogar en perspectiva (figura 3).
La posición de los hogares cilindricos 7 y 8 en torno 

a su eje es gobernada por las palancas 15]_, 15g, cuyas empu­

ñaduras van colocadas exteriormente al horno.

El ancho JL del deflector 14 corresponde a la dimensión 

igualmente 1 de los deflectores 13i y 132 nue completan los 
circuios formados por los bucles bajos de los tubos de vapor.

El paso de la hélice formado por el deflector 14 de un 
ancho 1 se ha determinado de tal manera que el ángulo de rota­

ción formado por el deflector en torno al hogar corresponde 
igualmente a una longitud circunferencial 1.

Con esta disposición y colocando de un modo adecuado 

el hogar, haciéndolo girar en torno a su eje de rotación, se 
puede superponer a la altura de uno cualquiera de los tubos 

de vapor anulares, el deflector helicoidal 14 fijado en el ho­
gar con el deflector 13 forman la parte inerte del bucle bajo 

que se trata de caldear.

En la práctica, se operará sistemáticamente esta super­

posición de los deflectores 13 y 14 en el lugar de aquél de los 

tubos anulares en que el horno manifieste una debilidad de calde
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de nodo que este tubo obtenga su náxima exposición posible 
L a la acción calentadora de los gases de combustión.

3n estas condiciones, la exposición al caldco de los 

otros tubos anulares irá degresivamente tanto hacia delan­
te cono hacia detrás del horno, partiendo del tubo que Pre­
senta la exposición maxina L.

La figura 4 nuestra tres ejemplos sobre el número ili­
mitado de posibles regulaciones.
3jemalo 1

Al efectuarse la puesta en explotación, el horno mues­
tra un caldeo demasiado débil en la parte delantera.

Se pondrá,pues, la palanca de regulación que hace gira? 
el horno cilindrico en torno a*su eje en la posición AV, lo 

cual tendrá por efecto conseguir el máximo de exposición al 
calor L para el bucle de caldeo del tubo delantero.

Esta exposición irá degresivamente produciéndose para 
las otras partes del horno, convirtiéndose en una exposición 
media en el centro del horno y una exposición mínima en la 

parte posterior del horno.
Ejemplo 2

Al efectuarse la puesta en explotación, el horno ha 
mostrado un caldeo demasiado débil en el centro.

Se situará, pues, la palanca de regulación haciendo 
girar el hogar cilindrico en torno a su eje en la posición 
M, lo que tendrá por efecto obtener el máximo de exposición 

al calor L para el bucle de caldeo del tubo en medio del 
horno.

Esta exposición se irá produciendo degresivamente 
para las demás partes del horno tanto hacia delante como ha­

cia atrás, convirtiéndose en los extremos delantero y poste-
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Ejemplo 3
Al efectuarse la puesta en explotación, el horno ha 

mostrado un caldeo demasiado débil en la parte posterior.
Se pondrá, pues, la palanca de reculación r;ue hace 

girar el hogar cilindrico en torno a su eje en posición AR, 
lo que tendrá por efecto obtener el máximo de exposición al 

calor L para el bucle de caldeo del tubo posterior.

Esta exposición irá produciéndose degresivamente 

para las otras partes del horno, convirtiéndose en una ex­

posición media en el centro del horno y en exposición mínima 

en la parte delantera del horno.

Entre las losas de cocción 5^ y 5g ó el tapiz de 

cocción 5 y las ranas verticales de los tubos de vapor se 

hallan situados los aparatos productores de vapor, de acu­
mulación de calor 16p, I62, 16g, I64, I65 y l6g. Estos acu­
muladores de calor se enfrían periódicamente por inyecciones 

de agua en los tubos inyectores 17p, 1 7 2, 17g, 17^, 1?5 , 17g. 
El enfriamiento periódico de los aparatos de vapor pare la pro 
ducción de vapor humectante de la atmósfera de las cinaras de 

cocción forma una pantalla protectora para los productos de 

cocción contra la radiación de calor de las ramas verticales 

de los tubos de vapor anulares.
Asimismo, la acción del calor lateral sobre los 

productos se elimina por interposición a ambos lados de las 
fases de cocción, de aparatos productores de vapor por acumu­

lación de calor e inyecciones de agua entre las ramas de tu­
bos laterales o de borde y el espacio central reservado a la 

cocción.
Mediante esta disposición, el efecto nefasto del ca-
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lor de los laterales sobre los productos cue se trata de cocer 

se elimina, al tiempo que es absorbido con fines útiles para 
la producción de vapor necesario para la humectación periódi--. 

ca de la atmósfera reinante en los recintos de cocción.

SI conjunto de los tubos de vapor anulares se divide.'. - 

en dos haces, uno de ellos caldeador exclusivamente de las ; 

soleras, y el otro de los cuales caldea exclusivamente las - 
bóvedas de las diferentes fases de cocción.

Esta disposición comprende dos hogares, es decir, 

uno por haz, caldeando uno de ellos exclusivamente las so­

leras y caldeando el otro exclusivamente las bóvedas. Por 
regulación termostática e independiente de cada uno de los 

dos quemadores que sirven a los dos hogares, el utilizador 
obtiene la relación de calor solera/bóveda ae su elección.

Las diferentes características de la presente inven­

ción pueden aplicarse por separado o en su conjunto a los 
hornos caldeados por tubos de vapor anulares.

Las dos primeras características: horno giratorio con 

deflector para la regulación del calor en el sentido de la 

longitud del horno y eliminación del calor de los laterales 

utilizando este calor para la producción de vapor, pueden 
aplicarse igualmente a un horno de tubos de vapor anulares 
de hogar único, que a un horno con hogares múltiples.

El conjunto de las características de la presente 

invención pueden aplicarse tanto a los hornos de tubos de vapor 

anulares provistos de losas de cocción fijas o ecuipadas de so 

leras salientes que provistos de tapiz sin fin para la cocción 
continua.

Aún cuando la invención se ha descrito con referen­
cia a una forma de realización particular,30 cueda bien enten-
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dido oue en modo alguno se limita a ella, y que pueden 

aportarse diversas modificaciones de forma y de materia­

les sin por ello alejarse del marco y del espíritu del 

invento.
N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del inven­

to, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe 

hacerse constar que las disposiciones anteriormente indi­

cadas son susceptibles de modificaciones de detalle en 

cuanto no alteren su principio fundamental. También se ha­

ce constar que el invento corresponde* a una solicitud de 

Patente presentada en Francia con fecha y número siguientes:

19 de diciembre de 1967, n$ 132.781; acogiéndose por lo tan­
to a los beneficios que conceden los Convenios Internaciona­

les en vigor. Siendo lo que constituye la esencia del referido 
invento y por lo oue se solicita Patente de Invención por 20 

años en España sobre: Perfeccionamientos en la construcción 
de dispositivos de regulación del calor de hornos para coc­
ción de pan, pastelería y productos similares; caracterizán­

dose por lo siguiente:
1.- Perfeccionamientos en la construcción de dispo­

sitivos de regulación del calor de hornos para cocción de pan, 

pastelería y productos similares, en particular para hornos 

caldeados por tubos de vapor anulares, caracterizados porque 

se dota a cada dispositivo de regulación de medios de rota­
ción para hacer girar el hogar cilindrico en torno a su eje.

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque cada dispositivo de regulación comprende 

un deflector para reducir la exposición al caldeo de los di­

ferentes bucles de circuito bajos entre sí según la posición



-  u -

5.

10.

15.

2 0.

25.

17 ABR.19
del hogar rotativo. ^

3.- Perfeccionamientos según cualquiera de las rei­
vindicaciones anteriores, caracterizados porque cada dis­

positivo de regulación conprende un eje provisto de una 
palanca exterior al horno para permitir la puesta en posi- 

ción del hogar alrededor de su eje de rotación según la 
regulación de calor deseada entre la boca de enhornado y 

el fondo del horno, pudiendo efectuarse modificaciones de; 

dicha regulación durante la explotación del horno por la . 
palanca situada exteriorícente al horno. - * *

4.- Perfeccionamientos según cualcuiera de las rei­

vindicaciones anteriores, caracterizados porque cada dis­
positivo de regulación comprende unos aparatos productores 

de vapor por acumulación de calor e inyecciones de agua en­
tre las ramas de los tubos de borde y el espacio central re­

servado a la cocción, para eliminar el calor lateral.
5. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­

dicaciones anteriores, caracterizados porque cada dispositivo 

de regulación comprende dos hogares independientes, uno para 
el caldeo de los tubos que calientan las soleras y el otro 

para los tubos oue calientan las bóvedas de las diferentes 

cámaras de cocción.
6. - Perfeccionamientos en la construcción de disposi­

tivos de regulación del calor de hornos para cccción de pan, 
pastelería y productos similares: tal y coma queda descri­

to sustancialmente en la presente Menoría e ilustrado en



los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de doce hojas escritas a má-





Jean Oscar BONGARD



4 hojas hoja 1



Je
an
 O
sc
ar
 B
ON
CA
RD
 

4 
ho
ja
s 

ho
ja T

( )..

n tu t\)
Csoo

C3^ í^oo
s
k



Jean Oscar BONGARD

J? 2 70



4 hojas hoja 2

- . .'3;



Je
an
 O
se

ar
 B
ON
GA
RD
 

4 
ho
ja
s 

ho
ja i j'
ioo
er



Jean Oscar BONGARD

f í ? ;  3

7*/<y;



4 hojas hoja 3



Jo
an
 O
sc
ar
 B
ON
GA
RD
 

4. 
ho
ja
s 

ho
ja

--
--
--
--
--
--
--

--
--
--
--
--
--
--
--
--
-
--

--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--

--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
---

--
--
--
--

ÍJ Ma
dr
id
 .



Joan Oscar BONGARD

f ' 9 - ¿ a  b

Fyemp/e / Í
z't?

Fxemp/e 2 t̂ 3)
TK . ^ ]R = -

Fxemp/e 3 rJ ̂ " i ^ 1  ) j



4 hojas hoja 4


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



